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Objetivo de la Formación
Los objetivos del curso de Derecho Público I consisten en
lograr que el estudiante obtenga un conocimiento completo del
Derecho  Constitucional  positivo  uruguayo  (con  excepción  del
estudio particular de los derechos fundamentales, que es materia
de otro curso también ubicado en el segundo año de la carrera) y
de  las  nociones  básicas  de  Derecho  Constitucional  general  y
comparado necesarias para la comprensión de nuestro Derecho
positivo. El contenido y las dimensiones del programa tienen en
cuenta que a esta asignatura corresponde dar la formación en
Derecho Constitucional para los futuros Escribanos y Abogados,
aun  cuando  éstos  tendrán  oportunidad  de  profundizar  ciertos
aspectos en el curso de Derecho Público III.

De cumplirse los objetivos del curso, el estudiante que haya 
adquirido los conocimientos impartidos tendrá una visión 
completa del ordenamiento constitucional, base del ordenamiento
jurídico nacional, y quedará habilitado en condiciones 
satisfactorias para proseguir los estudios de las demás ramas del 
Derecho o, en caso de no proseguir los estudios, tendrá la visión 
completa del ordenamiento constitucional como ciudadano que ha
iniciado los estudios en la Facultad de Derecho

Contenido General del Curso

Unidad 1. INTRODUCCIÓN

1.1 Derecho constitucional. Contenido: definición del Estado, 
organización del Gobierno y derechos humanos. Fuentes: 



Constitución y Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

1.2 El Derecho Constitucional como derecho y como ciencia.

Unidad 2. LA CONSTITUCION

2.1. La Constitución. Concepto. Contenido. Clasificaciones. 
Relaciones con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos

2.2 Interpretación e integración de las normas constitucionales.

2.3. Poder constituyente y reforma constitucional.

2.4 Vigencia y aplicabilidad de la Constitución.

2.5 Protección penal de la Constitución.

2.6 Control de constitucionalidad de actos legislativos y control de 
convencionalidad.

2.7 Invalidez de los actos de los gobiernos de facto.

Unidad 3. EL ESTADO Y EL ORDEN JURIDICO

3.1 Estado. Concepto. Reseña de las teorías sobre el origen y la 
naturaleza del Estado. Elementos.

3.2. La actividad estatal. Funciones y cometidos del Estado.

3.3. Estado de Derecho. Concepto. Evolución.

3.4 Caracteres y estructura del Estado uruguayo.

3.5. Órgano y sistemas orgánicos. 

Unidad 4. CIUDADANIA, SUFRAGIO Y PARTIDOS POLITICOS

4.1. Nacionalidad y ciudadanía.

4.2. Sufragio y sistemas electorales. El sistema electoral uruguayo. 
Integración de los distintos órganos electivos.

4.3. Partidos políticos. Representación de intereses y profesiones.

Unidad 5. EL GOBIERNO Y SUS PODERES

5.1 Gobierno. Concepto.

5.2 El principio de separación de poderes.

5.3 Formas de gobierno. Clasificaciones.

5.4 Los institutos de gobierno directo nacionales, departamentales y 
locales.

5.5 Idea general de la organización del Estado uruguayo.

Unidad. 6. EL PODER LEGISLATIVO

6.1. La organización del Poder Legislativo.

6.2. Funcionamiento. Receso.

6.3. Estatuto del legislador.

6.4. Competencias del Poder Legislativo.



Unidad 7. EL PODER EJECUTIVO

7.1. Organización del Poder Ejecutivo.

7.2. Estatuto de los miembros del Poder Ejecutivo.

7.3. Competencias de la Jefatura de Estado y del Poder Ejecutivo.

Unidad 8. EL PODER JUDICIAL

8.1. Organización del Poder Judicial.

8.2 Estatuto constitucional de los magistrados.

8.3. Competencias.

8.4 La jurisdicción militar.

Unidad 9.  CONTROL DE LA ACTIVIDAD ESTATAL

9.1. Teoría general del control.

9.2. El Tribunal de Cuentas.

9.3. El Tribunal de lo Contencioso-Administrativo.

9.4. Corte Electoral
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Gros Espiell, Héctor (1960). La Corte Electoral. Facultad de Derecho 
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Modalidad de Enseñanza Exposición de los docentes con 
participación activa de los 
estudiantes en el grado máximo 
factible de acuerdo con la 
cantidad de asistentes.

Horas Presenciales 90 horas

Sistema de Evaluación

Trabajos escritos internos y externos, individuales y en grupo. 
Estímulo y calificación de la participación oral.
Prueba final escrita sobre los puntos fundamentales del curso.


